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IMP. DE FRANCISCO MARTISk GONZALEZ 
Casa antigua de Coheos,

ta Administración, con lo que, servido disponer que sin perjuicio 
no solamenti se reintegrará el Q^e^u el más corto plazo posible 

go de las Cédulas de cada clase Tesoro de lU cantidades que ' "" """" 
j que necesiten, según el padrón por el expresado impuesto le co- ' 
por ellas formados, las cuales rrespondan, sido que también, ’ 
serán acompañadas del ejem- ' ’ *

o VIN GIA Ú) E

nistración, conforme dispone el ' al de la distribución y cobranza 
artículo 54 de la vigente lus- ; de las Cédulas del ano económi- 
trucción del impuesto; debien- j co próximo venidero, el cual es 

do tener muy presente que los de importancia reconocida. 
^Ayuntamientos de dichos pue-J Logroño 12de Junio de 188G. 
bles ó poblaciones no capitales de ,—El Administrador, José Te-

libres ya de dicho servicio, po- i 
piar aprobado por esta Admi- ' drán dedicarse con más ahínco ’

provincia habrán de rendir cuen
ta de las Cédulas que se les entre- ' 
gueu á los treinta dias de ter- ' 
mipár el período de la cobran- ! 
za voluntaria, ó sea al finalizar ! 
el mes de Octubre del presente ! 
año debiendo justificar que para/! 
el cobro de las Cédulas no hechasn 
efectivas durante los tres priC 
meros meses de la recaudación] ! establecimiento balneario de Grava- 

que son, Julio, Agosto y Se- los (Logroño), solicitando que en! 
tieinbre, se están siguiendo por/ «««ja... .c ..:j„ .. .v . .

Almacén de efectos estancados ¡ Jos mismos los procedimientos/' 
de lí capital las cédulas perso-/ coercitivos que la Instrucción^: 
nale que se consideran necesa- del Impuesto determina.

obligados á obtenerla en la pro- se por caducadas las Cédulas ' 
:a durante el ejercicio de ! pertenecientes al actual añd 
-87 próximo venidero. ¡ económico de 1885-66 desde el '

? del partido acerca del estado actualEl su consecuencia, y ha- j anterior inipedia|o al en que
biéiflose dispuesto por la Di- J se principie la,expedición de las 
recéon general del ramo que la correspondientes al ¡prósimorecéon general aei ramo que la correspondientes aljprósimo 
expídición de dichas Cédulas ejercicio 5^1886-87^ que será 
emíece el dia primero de Ju- ' el primero/de Julio inmediato, 
lio róximo, los AlcaWde los los Alcaldes dentro! de dicho 
pullos, por sí ó popmedío de ' mes últimarán la cuenta res- 
apderado ó per^Xautorizada ' pectiva, lo cual, junto con las 
al afecto, dejXán presentarse Cédulas que resulten sobrantes 
en esta Administración desde é inutiles, según justificantes, 
el da siguiente de la fecha habrá de ser presentada enes-

j de 1885, pero sin que puedan ser 
prestados ni cobrados más servicios 

J* liidfoterápicos que los que estén com- 
, pletamente establecidos , debiendo 
i cuidar el Médico Director del exacto 
. cumplimiento de esta restrición, y de 
- participar ai centro general uirectivo 

i las sucesivas instalaciones de apara- 
i tos que vayan haciéndose durante la 

temporada a fin de que se autoricen 
lo.s correspondientes servicios, tales 

j como los do pulverizaciones y cale- 
¡ facción; informando con exacctitud 

parte las íalta.s de que adolecía, se i 
alce la orden de clausura provisional ¡ 
de dichos baños, decretada por Real ! 
orden do 1.* de Setiembre del año • 
último: I

Resultando de los informes emiti
dos por el Gobernador civil de Lo- ’ 
groño y el Subdelegado de Medicina !

que queden todos los medios de que 
disponga el balneario. Es asimismo la 
voluntad de S. M. que esta resolu
ción se publique en la Gacela de jifa- 
drid y en el «Boletín oficial» de la 
provincia de Logroño.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid .31 de Mayo de 1886.

GONZALEZ
Sr. Director general de Beneficencia 

y Sanidad.

del balneario, que si bien no reune 
todos los requisitos aconsejados pol
los modernos conocimientos para el 
mejor empleo de las aguas minero-

’ medicinales, no se halla tan exento 
de ellos que pueda dejar do prestar 
algunos beneficios á los enfermos 
acostumbrados á buscar alivio á sus 
dolencias en aqnellas aguas; |

El Key (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, desean- ! 

jloque nose perjudiqué á éstos, se

.lesión <¡e *$0 <8e .4go.^í« de ÏSS5.

En la ciudad de Logroño á veinti
séis de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cinco y hora de las doce 
de la mañana, se reunieron bajo la 
presidencia de D, Pedro Uzquiano los 
Señores.

Diputados
Urbiol?.
Aragon, 
Alonso.
Argaiz, . j
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Secroíario,

Fái’ias.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Reemplazo de-1882. „

PRADEJON.

Nóm. 8. Filias Mangado Herce. 
Destinado á la recluta disponible en 
concepto de útil condicional mente.

Reconocido por Don Pedro Alfaro 
y D. Saturnino Palanco, fué decla
rado inútil. Se acordó fuese baja.

A consulta del Alcalde de Calaho
rra se acordó contestarle que el juicio 
de exenciones ante la Comisión pro
vincial por lo que á Calahorra se 
refiere, tendrá lugar en la primera 
quincena del mes de Octubre y en el 
día que el Sr. Gobernador civil oyen
do á la Comisión provincial se sñ’va 
fijar.

La Comisión quedó enterada de 
una comunicación del Sr. Goberna
dor trasmitiendo la Real orden por 
la que se confirma el acuerdo de 
esta Corporación que declaró solda
do del Ejercito activo en el reempla
zo de 1884 por el cupo de Albelda á 
Pablo Saenz Caro.

Examinado el expediente de elec
ciones municipales celebradas en el 
pueblo de Ajamil. Vistos los docu
mentos pedidos por la Comisión; Re
sultando que el libro del censo elec
toral se reduce á una lista que lleva 
la fecha del 25 de Enero de 1885 y 
se halla firmada por Don Prudencio 
Escolar y D. José Ulibarria, Alcalde 
y Secretario respectivamente. Re
sultando que á las actas de las elec
ciones que tuvieron lugar en los 
dias tres, cuatro, cinco y seis de 
Mayo no se acompañan listas nomi
nales de los electores que tomaron 
parte en la votación: Resultando 
que en el acta de la elección para la 
mesa definitiva se consigna una pro 
testa por no haber admitido á votar 
á pesar de haber presentado sus cé
dulas-talonarias, á José Soto, Julián 
Leria, Agustín del Valle y Baldomc
ro Ruiz: Resultando que en la copia 
de la lista de celadores remitida por 
el Alcalde figuran Agustin del Valle, 
Baldomcro Ruiz, José Leoncio Soto 
V Julián Loria: Resultando que en 
el acta de la elección del dia cinco 
se protestó el que se hubiese admi
tido á votar á Manuel Domingo León, 
quien el primer dia de elección pene
tró con un palo en el local del Cole
gio y fué expulsado por el Presiden
te cou arreglo á lo que dispone el 
artículo 43 de la ley Electoral: Re
sultando que en el acta del tercer dia 
de elección para Concejales se con
signa que habiendo habido empate 
entre los cuatro candidatos, se pro
cedió á un sorteo con arreglo al ar
tículo 84, resultando proclamados 
Concejales D. Jesús Iñiguez, D. Sa
turnino de la Fuente y Don Valentín 
Saenz y suplente Don Manuel Leria, 
<|ue eran los cuatro candidatos que

í habían obtenido igual número de 
votos: Resultando que el dia prime- 

i ro de Junio se practicó el escrutinio 
general y fueron proclamados Con
cejales los cuatro expresados seño-
res, y á continuación se dice: «Los-----7 J k' U. i. W ♦

I i señores de la Junta del escrutinio 
»de este dia, acuerdan los señores

I
»Secretarios D. Bernabé Martínez y 
»D. Victor de la Fuente lo hallan in- 
»capacitado con arreglo al artículo 
Î »L°de la ley Municipal^ D. Manuel 
»Leria y Don José Ulibarria lo con- 

¡ »sideran, y legal *lo que vá e.xpuesto 
«por elSr. Don Bernabé Martínez y

i de electores que existe en el Ayun- 
j tamiento, señalando los dias en que 

_ I H’de tener lugar, el en que haya de 
«Don Victor de la Fuente y lo dejan; celebrarse el escrutinio geaerafi pía-
»á la dís])<)sición y acuerdo que de- 
»terminela Exema, Diputación piv- । 
»vincial de la provincia.» Resulten- I 
do que en la misma acta se consona i 
una denuncia presentada el ¿a 10 j 
de Mayo pidiendo se declarafC nula ’ 
la elección y otra protestando la ca- ; 
pacidad de D. Valentín Saenz, pro
clamado Concejal, y habiéndose ne
gado los Secretarios de ia Junta é 
individuos del Ayuntamiento á re
solver , se remitió el expediente á 
esta Comisión: Resultando que por 
acuerdos de 9 y 27 de Junio se de
volvió el expediente al Ayuntamien
to para que la Junta general de es
crutinio resolviera con arreglo á la

Í
ley; que para ello se celebraron dos 
sesiones en los dias once y catorce 
de Julio que habiendo habido empate 
el Alcalde declaró nulas las eleccio
nes, negándose los Concejales Don 
Jesús Iñiguez, Don Angel Saenz y 
D. Angel Iñiguez y los Secretarios 
escrutadores Don Bernabé Martínez, 
y D. Víctor de la Puente á firmar el 
acta: Considerando que el llamado ' 
libro del censo electoral no puede 
reputarse como tal, por no estar 
autorizado por los vocales de la Jun
ta municipal; ni haberse formado por ' miento de Albelda, que fijó la an- 
los plazos y trániiees que fijan los ' chura que debiera darse á una ser- 
artículos 22 al 30 déla ley Electoral vidumbre pública,se acordó evacuar- 
reformada de 20 de Agosto de 1870: ' lo en los siguientes términos: Esta
Considerando que al admitir á votar Comisión provincial ha examinado 
á un elector que en el dia de votación jle nuevo el expediente promovido 
para la mesa definitiva fué expulsa-,í - r----- • -
do del local por entrar con un palo,’*
se infringió el artículo 43 de la ex- j 
presada ley. í

Considerando que no habiéndose 
permitido en el primer dia que vo~ ' 
tasen cuatro electores que figuraban ' 
en la lista y presentaron sus rcspec- j 
ti vas cédulas talonarias, se infringió 
el artículo 61 de la repetida ley: ! 
Considerando que habiéndose verifi- i 
cado el escrutinio general el dia pri- 
mero de Junio, debiendo haber te-j 
nido lugar el dia 10 de Mayo, y no . 
habiéndose expuesto al público los ’ 
nombres de los proclamados Conce- ’ 
jales, se han infringido los artículos ’ 
81,86 y 87 de la misma ley: Consi- i 
derando que correspondiendo elegir 
tres Concejales, fueron proclamados 
cuatro, puesto que el sorteo celebra
do el dia 6 fué inoportuno en aquella
fecha y despues se hace caso omiso ’ de Albelda por ser parte interesada
del mismo, resultando de aquí la' en el asunto. Que V. S. en provi- 
ípfracción del artículo 84: Conside- dençia fecha 9 de Junio acordó ae
rando que también se ha infringido ' ceder ú lo solicitado, designando al

d artículo 75 por no haberse unido 
á cada acta de elección una lista de 
lot electores que tomaron parte, ni 
la Votación: Considerando que ahora 
no lay terminus hábiles para arre
glaren debida forma el libro del cen
so ehetorah se acordó: 1.” Declarar 
nulas as elecciones municipales ve
rificadas en el pueblo de Ajamil. 27 
Rogar al Sr. Gobernador se sirva 
convocar á nuevas elecciones, que 
se celebrarán cor* arreglo á la lista 

zo por el que se han de exponer al 
público los nombres de los que sean 
proclamados Concejales y finalmente 
el dia en que ha de reunirse la Junta 
general de escrutinio con el Ayun
tamiento para resolver en su caso, 
como previene el artículo 87 de la 
ley, las reclamaciones que se pro
duzcan. 3.® Que se pase el tanto de 

• culpa á los Tribunales ordinarios
para que procedan á lo que haya 
lugar por la alteración de términos 
para la rectificación de las listéis 
electorales y para el escrutinio ge
neral, así como por lo relativo á ha
ber negado á cuatro electeres el que 
tomasen parte en la votación para 
la mesa, y haberse admitido á votar 
á otro que perdió su derecho coa 
arreglo al artículo 43 de la ley, y 
finalmente por no haberse unido á 
las actas lista de votantes. Que se 
saque copia literal de este acuerdo y 
se remita al Sr. Gobernador para 
que se sirva disponer la inserción en 
el «Boletín oficial.»

Remitido nuevamente á iníorme el 
expediente promovido por D.’ María 
Ignacia de Osma con ocasión del 
acuerdo adoptado por el Ayunta-

por D.*" Maria Ignacia de Osma ve- 
ciña de esta capital contra un acuer
do del Ayuntamiento do Albelda que 
fijó la anchura que debiera darse á 
una servidumbre pública, nominada 
«Camino viejo de Logroño»==De los 
nuevos antecedentes suministrados 
resulta = Que hallándose en trami
tación el expediente y sin que reca
yera resolución alguna del Gobierno 
de su digno cargo, Doña María Ig
nacia de Osma, en exposición fecha 
11 de Junio próximo pasado rogó á 
V. S. se practicara una información 
testifical con el fin de justificar que 
por espacio de varios años había es
tado en posesión de la finca nomi
nada «Prado del Juncal», en la que 
se suponía existente la servidumbre 
pública que el Ayuntamiento trataba

, de reivindicar, la cual había de prac- 
ticarse ante quien no fuera Alcalde

1 efecto y para la práctica de dicha 
: información éi Don Felij»e Perez Del
gado. Que practicada dicha infor
mación, la recurrente Sra. de Osma 
justificó su posesión en la menciona
da finca. Que el Alcalde de Albelda 
en instancia [fecha 19 de Julio, su
plicó á V. S. reformara la providen
cia, por la que se accedió á la prác- 

I tica de la i.nforinación solicitada por 
la Sra, de Osma, elevando al propio 

I tiempo recurso de alzada ante el 
Exemo. Sr. Ministro de la Goberna- 
ción, y por último. Que en tal estado 
remito de nuevo el expediente á in
forme de esta Corporación.

Eneique la Conusión provincial 
emitió en sesión celebrada en 28 de 
Mayo próximo pasado, comunicar á 
V. S. en 30 del mismo mes, se hacía 
constar que el recurso de alzada in
terpuesto por doña Mana Ignacia de 
Osma, contra el acuerdo del Ayun - 
tamiento de Albelda que fijó la an
chura que debiera darse á la servi
dumbre pública, nominada «Camino 
viejo de Lóg'rono,» no lo fué en tiem
po hábil, esto es, en el que determina 
el artículo 171 de la ley Municipal, 
y por lo tanto el mencionado acuer
do debía declararse firme y ejecuto
rio. Sentado esto, es indudable que 
la información practicada nuevamen
te por doña María Ignacia de Os ma 
en nada afecta al fundamento ante
riormente expuesto y queda en pié 
con toda su fuerza y vigor. Es ti con
sideración mueve á la Comisiói pro
vincial á, informar que proceee de
clarar firme y ejecutorio el acmrdo 
adoptado por el Ayuntamiento le Al
belda en su sesión de 3 de Febrro de 
1884, y que fijó la anchura que.ebie- 
ra darse á la servidumbre phlica 
conocida por el nombre de «Cmino 
viejo de Logroño,» sin perjurio de 
que la Sra. de Osma pueda ejecitar 
ante los Tribunales ordinarios y en 
el juicio correspondiente las aciones 
de que se crea asistida.

Prévia declaración de urgenca por 
unanimidad se adoptaron los signen- 
tes acuerdos.

Examinada una instancia ù Ne- 
! mesia Ceriza- Badillo, viuda, e fió 
¡ años de edad, natural y veciia de 
í esta ciudad, en solicitud de quese le 
i admita en la Casa de Beneficucia, 
¡ se acordó acceder á lo solicitade 
! Examinados los documento! que 

acompaña á su instancia Salusiano 
: Perez y Díaz, vecino de Gimilo, cu 
. solicitud de que su esposa Mauela 
Lafuente, sea recluida en un rani- 
comio por hallarse padeciend de 
enagenación mental: Resultano se 
ha cumplido solamente con loiire
venido en el artículo 3.’’ del Rea de- 
creto de 19 de Mayo último pubbado 
en el «Boletín oficial» de estapwín- 
cia de 13 de Junio siguiente: Cu.si
derando se está en el ca.so decamlir 
con lo dispuesta eu dicho Real dere
to y sus artículos Vy ó?, se acedó

al 
AloqldedeGimileoáfln de queso- 
metU observación á lademenU é 
inst uya .su espiso Sahstiano P«8
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\ el expediente judicial en el modo y 
forma que los citados artículos deter
minan.

Se dió lectura á una comunicación 
leí Sr. Gobernador trasladando otra 
el director de la banda de música, 
n la que participa que á pesar de la 
uspensión del .sueldo que se le abo- 
i^ba, no tiene inconveniente en con
tinuar prestando sus servicios mien- 
trig duren las circunstancias actúa- 

en favor del aprovechamiento 
de acogidos. Se acordó aceptar al 
ofre iento y dar las más expresi- 
vasgiyíias á D. Enrique Génova por 
su celov desinterés en obsequio de 
los jó vines acogidos en la casa de

áe insertó en el «Boletín oficial» déla y Una bomba bajëra, del fuelle de ’ Norte Valladar, Sur de Ma- 
j provincia, con fecha ocho de Mayo/ fragua con su cadena. i ouel Hernaez, Este camino y Oeste
j último; más como no haya compare/í

cido y a virtud de escrito presentadí i
Veinte decenas de clavos y

por el referido Procurador y en cc/- *

Benefiú cía.
(Se continuará )

íormidad á lo que dispone el artíc/lo 
quinientcs veintiocho de la leVde

I Enjuiciamiento civil he acordade/ex- 
pedir nuevo edicto para emplazar al 
Juan Francisco Marín Corcuera para 
que en el término de cinco días com- | 
parezca ante este Juzgado personan- í 
dose en forma, apercibido que de no Î 
verificarlo le parará el perjuicio qué | 
haya lugar. 4

Santo Domingo de la Calzada á 
doce de Junio de. mil ochocientos 
ochenta y seis.—-Ignacio Alonso.— 
Por su mandado, Victoriano Pan- 
corbo.

i otra del Marqués del Puerto: tasada 
Una manilla de hierro de la palan- en des cicutas cincuentas pesetas.

ca del partidor. 250

(Núm, 778.)
Don Igacio Alonso, Juez municipal 

de eta ciudad, en funciones de pri-
mer: instancia de este partido por
proi oción del propietario.
lla 

dor de 
se ha

/0 saber: Que por el Procura- 
íBste Juzgado D. José Zuazo, 
tendido á este Tribunal inter-

ponieilo demanda sobre inclusiónen
las lis as electorales para Diputados
á Córfs por este Distrito á D. EngOr
nio So: 
ciuda.

■rano y Maleta, vecino de está 
en concepto de contribuyente^

Núm. 779.
Don Carlos Martín Gómez, Juez de 

instrucción de esta Ciudad de Ná- 
jera y su partido.

Hago saber: que en ejte Juzgado 
se sigue causa criminal con motivo 
del robo de varios efectos de los edi
ficios ó dependencia de la Sociedad 
Minera Hispano-Americana situados 
en el término denominado San Bar
tolomé de la jurisdicción de Mansilla 
de la Sierra que debió tener lugar en 
los días que median desde los últimos 
de Mayo próximo pasado al cinco del 
corriente, en cuya causa por provi
dencia de esta fecha he acordado di-

por iidustrial, y en providencia de ' i 
y nueve de -Mayo último he 

acordido publicar su pretensión por y

rigir la presente requisitoria, por lo
veint ue en nombre de S. M. la Peina

edict® en el «Boletín oñeial» de la 
proviicia y demás sitios públicos, á 
los enctos del artículo veinte y ocho

a- !>• g- ) Regente del Reino exhorto

Núm. 776.
Don Lope Riaño y Castro, Juez mu

nicipal de e.sta villa de Be ¡orado, 
en funciones de primera instancia | 
de la misma y su partido por pro- ? 
moción del Sr. Juez propietario. |
Hago saber: que el día diez de | 

Julio próximo y hora de las diez de | 
¿u mañana se venderám en público 
r\^mate en los Estrados de este^Juz- 
g\do las fincas situadas en jurisJi- 
ció^ de Redecilla del Camino y Vi- 
llal^ar, correspondientes á este 
partii^ Judicial y .al de Santo Do- 
mingó^de la Calzada, que han sido 
embargadas á D. Marceliano Muri
llo Garcíá, vecino de dicho Redeci
lla en los lutos ejecutivos ^pendien
tes en este’^ Juzgado á instancia del 
Procurador D. -Justo San .Pedro en 
nombre de D. Domingo Martínez 
Mingo, vecino de Pradoungo contra 
referido Marceliáno y D. León Alon
so la Era que lo^es de Grañon sobre 
el pago de mil setecientas treinta y 
seis ^pesetas y cincuenta céntimos 
que son en deber al D. Domingo se
gún escritura de veinte y cinco de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro, intereses vencido.s des
de la presentación de la demanda ó 
sea de.sde el veinte y cinco de Junio 
del año últimoá razon de un nueve 
por ciento con más las costas cau-

5.“^ La mitad de otra en Pecho 
lago de .seis fanegas toda, ó sea una 
licctárea’y veinte y seis áreas; linda 
por Norte Valladar, Sur .^enda. Este 
otra de Francisco Aranjudo y Oeste 
la de Victor Ardanaz tasada dicha
mitad 
setas.

pared

en setecientas cincuenta p.e- 
750

La tercera parte de otra en 
ó paredón de la Dehesa toda

de una fanega y siete celemines, ó 
sean treinta y tres áreas, linda por 
Norte y Oeste con dicho paredón, 
Sur otra de lo.s Canónigos y Este la 
del Marqués del. Puerto tasada di
cha tercera parte en quinientas pe
setas. 500

7 .® Una heredad 'en Peñuelas de 
una fanega ó sean veinte y una áreas 
noventa y sei.s centiárias, linda Nor
te y Este camino, Sur Valladar y 
Oeste otra de Marcelino Pinedo; tasa
da en dos cicnta.s cincuenta pesetas.

250
8 .° Otra en Campo Soto de cuatro 

celemines ó sean siete áreas; linda 
por Norte otra de Manuel Hernaez, 
Sur la de Eleuterio Murillo, Este 
otra de Mauricio Pinedo y Oeste sen-
da; tasada en cien pesetas. 100

de la
Dai 

zada 
cient

ey Electoral vigente.
lO en Santo Domingo de la Cal- 
á once de Junio de mil odio

us ochenta y seis.— Ignacio
Aloné—Por su mandado, Liedo. Ra-
mon ianta María.

Don ignacio Alonso, Juez municipal 
dj esta Ciudad en funciones de 
piimera instancia de la misma y 
SI partido por promoción del que 
1» desempeñaba en Santo Domin- 
g) de la Calzada.

Pœ el presente hago saber: Que 
por 4 Procurador D.- Hilarión Marín 
en rombre de D. Juan Cañas Cerece
da veino de Hervías, se lia deduci
do (pmanda de juicio declarativo de 
major cuantía, contra el abintestato

requiero á todas láS' Autorraaties 
así civiles corno militares practiquen 
las más activas y eficaces diligen
cias-para la busca, ocupación y remi
sión á este Juzgado de los efectos ro
bados haciéndolo también de la per
sona é personas en cuyo poder fue
ren hallados sino justifican su legíti
ma procedencia.

Dado en Nájera á nueve de Junio/ 
de mil ochocientos ochenta y seis.—1 
Cárlos Martín. -Por su mandado, Isi 
doro Lazcano.

.sjidas.. y mie sr 
cripciÓD de las mismas es 
sigue:

i'll.va de.s!- 
como si

Fincas en jurisdicción de 
del Camino, partido de

Redecilla
Btíloradü.

9.“’ ■ Otra en las Liebres de dos fa
negas ó sean cuarenta y dos áreas, 
linda por Norte Cuesta, Sur y Este 
Ribazo y Oeste deQMarquél de Vel- 
daña; tasada en quinientas pesetas.

500

tos de tres fanegas ó sean setenta y 
tres áreas, linda Norte camino, Sur 
y Este cuesta y Oeste también cami
no: tasada en setecientas cincuenta

de ? Estefanía Corcuera Laprada,
repesentado por sus hijos Dominica 
Caías, Valeriano y Juan Francisco 
Matin Corcuera, sobre pago de mil 
nuj/ecientas veintiséis pesetas cin- 
cuota céntimos y el rédito de un 
seij por ciento anual, y conferrdó de 
elii traslado á los demandefios em- 
plí'.ándoles para que^ término 
dej nueve días conp^^'^^cau perso- 
náidose en forp*^ dichos autos 
igiorándosqX dcmicilio del Juan 
Pancisco, se dispifeo emplazarle por 
nidio del correspoMiento edicto que

BUfeeíos

Una cerraja con .su llave.
Veinticuatro arrobas do pólvora 

ordinaria y media fina.
Cinco rollos de mecha.
Un trozo de badana preparada 
para un fuelle.
Siete cuartillos de clarificar mine-

1 .® Una heredad al pago de Val- 
de Quintanilla, de cinco celemines 
ó sean ocho áreas cincuenta centiá- 
rias, linda por Norte otra de Juan 
Duende, Sur la de Manuel Quejana, 
Este tiesos y Oeste tiesos y arroyo 
tasada en ciento veinte y cinco pe- 
setas. 125

2 .® Otra en Campo la Paul de 
media fanega ó sean diez áreas cin
cuenta centiárias, linda por Norte 
otra de Liberato Villar, Sur otro del 
mismo Liberato, Este Valladar y Oes
te la de Casimiro García: tasada en
ciento cincuenta pesetas. 150

pesetas.; 750
11 Otraen senda del Almendro, 

de una fanega y diez celemines ó 
sean treinta y siete áreas, linda Nor
te cuesta, Sur senda, Este Galo Her- 
daez y Oeste Ja de Mauricio Pineda: 
tasada en cuatrocientas cincuenta
pesetas. 450

ral.

Dos barrenas.de car
Dos sierras

intero.

Otras dos dé voltear
grandes le armazón.

Un serro0.
Una azuéla de mano
Una decena de clavds tirafondos.
Dos barrenas de acero inglés. 
Diez macetas de barrenar.
Doscientos sacos de cáñamo.
Seis atadores.
Seis agujas.
Una libra de cola.

Piucas en jurisdicción de Villalobar 
partido de Santo Domingo.

3.® Una heredad .al pago de los 
Llanos, de cabida de cinco celemines 
ó sean ocho áreas setenta y cinco 
centiárias, linda por Norte otra de 
Tomás Saez, Sur la de Julián Garcia. 
Este otra de Fermin Hernaez, y Oes
te otra de Juan, cuyo apellidóse ig
nora: tasada en ciento veinte y cin-1

12 Otra en Cantera Alta ó Carre
ra Alta, de diez celemines ó sean,diez 
y siete áreas, linda Norte cuesta, 
Sur camino. Este del Marqués de 
Tejada y Oeste otra del Conde Ciraz: 
tasada ;^en ciento setenta y cinco 
pesetas. 175

13. Otra en el camino de Grañon 
de trece áreas, linda Norte y Sur ca
mino. Este también camino y Oeste 
con otra del Conde de Torrejon: ta
sada en ciento cincuenta pesetas.

150
14. Otra en el camino de Baños 

de siete celemines ó sean trece areas, 
linda por Norte otra de ios Tejadas, 
Sur obra pia de Quintanar, Este ca
mino y Oeste ribazo: tasada en cien-
tü.setenta y cinco pesetas. 175

co pesetas. 125 i
4.® Otra en Cañizales ó Carrina- 

les. de ocho celemines ó sean trece 
. úreas senteta y cinco c^ntiáreas, lin-

15. Y otra en la Senda del Al
mendro de tres fanegas ó sean se
tenta y tres áreas, linda Norte ribazo 
Sur senda, Este Teodoro Bañares y 
Oeste de Ramon Bañares: tasada en

I cuatrocientas cincuenta pesetas, 450

TOTAL.......... 4900
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Cuyas fincas suman cuatro mil 
nuevecientas pesetas, bajo cuyo ti
po se subastarán todas en un lote, 
previniendo que se carece de titulo
inscrito ri

DE

para el año económico de 188b sa> sito en Lardero, carretera 
a 1887, se halla expuesto al de Logroño á Soria.
público por término de 8 dias, j ' Para tratar, dirigirse á Valero 

. D , en la Secretaría de este Ayunta- I Urbina en el citado narador
v- y délas miento, para que los contribu-

siete de Villalovar señaladas con los yentes en él comprendidos nue-
numeros nueve a quince de las cup- • 4 • vuiupieuuiuob pue-
les deberá el rematante ve.-mearL ! T .reclamar si
inscripción antes del otorgamiento ( consideran agraviados.
déla escritura y en los términos y í Villarejo 10 de Junio de 1886.
forma prevenidos en la regla quinta —El Alcalde, Claudio Cañas, 
del articulo cuarenta y dos de la Ley ; 
Hipotecaria, pues de las demas he
redades si ¡bien el ejecutado no ha ¡ 
presentado -sustitutos existe certifi- ( 
caciÓD bastante expresiva, del Re- I 
gistro de la propiedad librada,'para ! 
hacer constar la libertad ó ¿’graváme- l 
nes, que^con los demás antecedentes 
obran en dichos autos pudieudo en
telarse de ellosj en la escribanía del 
actuario el que lo tenga por conve
niente.

Si alguna ¡persona quisiere hacer 
postura á dichas fincas acuda en el 
expresado sitio en el dia y hora se
ñalados que se rematarán en el me
jor postor, advirtiendo que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación y 
que para tomar parte en la subasta 
deberá consignar los licitadores so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la cantidad que sirve de ti
po. I

Para conocimiento del¿^ público se I 
expide el presente edicto que se in
sertará en el «Boletín oficial» de la 
provincia de Logroño.

de mil ochocientos ochenta 
V. B.°, Lope Riaño. 
dado, José López.

—Por su man-

Anuncios

Núm. 768.
Para llevar á efecto el 

timiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta villa, el cual ha de regir 
en el año próximo venidero, de 
1886 á 1887, se hace preciso que 
los contribuyentes en la misma 
( y forasteros) en él comprendi
dos presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en térmi
no de 8 dias las altas ó bajas 
que hayan tenido, documenta
das en debida forma, pues pasa
dos, noles serán admitidas.

repar- f

Viguera 9 de Junio de 1886. 
El Alcalde, Pedro Perez.

Núm. 773.
Terminado el repartimiento 

de la contribución territorial '
i

CONTADURIA

FONDOS PROVINCIALIS 
de

-áño económico de 188^^-86.

Mes (le Octubre de 1»S5

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de 
la carretera proç^incialde Mu
rillo al empalme con la de Pi

queras á Logroño, ejecuta- 
( das por administración bajo 

la dirección del Jefe inte
rino de las carreteras provin
ciales D. Antonio Eizaga du
rante el mes de Octubre últi-

y seis.—

mo, que se publica en el Bo- Oteiza, partido judicial deEste- 
LETiN OFICIAL en cumplimiento Ha, provincia de Navarra.

RElPARTIAliefVTOS 

ile territorial, reftimlieión de 
los aniillarainientos y enentas 

Buiinieipales.

de lo dispuesto en el artículo I Una casa en Pamplona, calle 
1 nn 3?i-vvlii- I Mayor núuitíros 12 y 14, esquí-
cial de 29 de Agosto da 1882 y na á la calle de Pellejería.
cuyas cuentas originales se I La subasta de estas fincas 

encuentran de manifiesto en tendrá lugar el dia 12 de Julio 
la Secretaría de esta Diputa- próximo á las 10 de, la mañana 

“°’’- «“ Madrid, en la notaría de don
—LAÍÍ i Francisco Seco de Cáceres, Ca

rrera de San Jeronimo, uúm. 7,Personal.

Por 27 jornales á 1 ‘75 pesetas 
uno satisfechos a 1 peón 
Victoriano Martínez

Total.

Importa esta nota las figuradas 

cuarentay siete pesetas veinti
cinco céntimos.

Logroño 10 de Mayo de 1886.
'El Contador de fondos pro

vinciales, Felipe Victoriano Idí- • 
goras.-.V.'*  B.”, El Presidente 
de la Diputación, Nicanor de 
Bivas.

• b N.brisa 
.((Nuboso.
J id.
' 4,8

Anuncios

vende ó arrienda el 
parador de Vista líennos

SECBBmiOS.
En esta Imprenta se halla á 

disposición de los Ayuntamien
tos los impresos necesarios para 
la contribución territorial y 
apéndice al amiJIaramiento; to
dos estos impre.sos están confec-

j clonados con arreglo al nuevo 
modelo é instrucción.

VISTA DE HSCAS, 
voluntad de sus dueños se

venden, en publica extrajudicial 
subasta, las fincas siguientes:

navarra.
Ldr dehesa de pasto y labor, ( 

de cabida de 27.252 robadas i 
A n A AH I , /ó sean 2.447 hectáreas, 96 cen-
tiáreas, llamada Bosque del
Condestable, ó Monte deBaigo- sa, puede avisar á este centro 
m, en término de la villa de y se servirá á domicilio.

rrera de San Jerónimo, núm. 7, los activos Agentes de Negocios 
, y en la Administración de Sres. Ma

I las fincas de Pamplona, calle 
Mayor, núm. 12, en cuyos pun- 

47 25 pos están de manifiesto los

47 25

pliegos de condiciones. Jorgi 
Martínez y Gil.

3-4

teo y Hermosilla, San

Blas, 5, principal, Logroño.

e

OBSERVATOR^ETO^WrcODE LOGROÑO.

■í( 31,6 
¡ 22,4

fi>3a 84 de Jeagaio de 8886.

Temperatura máxima al Sol .
Ldem iæ ¿ sombra
Temperatura mínima al aire 

id. al refiector
Altura baro-í a las 9 de la mañana

metrija. .| á las 3 de la tarde . .
Viento Í 1^ maiiaua .

i á las 3 déla tarde. .
ESTADO DEL á las 9 do la mañana

CIELO. . á las 3 de la tarde , , 
Agua evaporada. ....... 
Ozono. • •.......................

CIELO.

Lluvia.

Imp. de J’rancisco M Zïpôrto?

Cubas en venta de 4 á 40 

cántaras de cabida y á precios 

económicos. Han contenido 

coñac y vino.

También se hace de untílburi 

propio para un ganado peque

ño.

Darem razón en el café Suizo.

Á LOS SRES.

En la encuadernación y cen

tro de suscriciones de

CIPRIAMO GARCÍA,
Mercado 152, frente al Ayunta- 

miento, Logroño, se ha recibido 

una gran partida de pergamino, 
exprofeso para la encuaderna

ción de Protocolos.

Todo el que desee que dicha 

operación se practique en su ca

Sa encargan de su confección 

12,0
• 9,4 
. 732,7
• 728,2
• N. O. brisa
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